
SOMINAR S.A. y LUNCAY S.A. - Comunicado de prensa
26 de enero de 2021

A raíz de sendas notas publicadas en los periódicos  Diario Los Andes (23/1/21),  El Diario de La Pampa

(23/1/21) y  La Arena (24/1/21 y 25/1/21, queremos brindar algunas precisiones a la opinión pública que
creemos pueden contribuir a formar una visión menos maniquea del tema tratado en ellas.

SOMINAR S.A. no realiza ac-vidad minera directa desde 1978, año en que se desac-vó la explotación de
azufre en el Volcán Overo de la Estancia El Sosneado, ubicada en el Distrito San Rafael de la Provincia de
Mendoza. Desde ese entonces, y hasta el día de la fecha, la ac-vidad de la empresa ligada a la minería se
limitó a arrendar una cantera de yeso a terceros para su explotación. Por otra parte, LUNCAY S.A. es una
empresa  que  posee  manan-ales  y  surgentes  de  agua  natural  mineral  dentro  de  la  misma Estancia  El
Sosneado que no se encuentran en explotación. 

Dentro  de  la  propiedad  de  la  Estancia  El  Sosneado  se  encuentran  parte  de  dos  Reservas  Naturales
Provinciales: 

- Reserva de Recursos y Reserva Hídrica Natural Laguna del Atuel, declarada en el año 2012 (Ley Provincial
N°8516).

- Reserva Natural Laguna del Diamante, declarada en el año 1994 (Ley Provincial N°6200) y ampliada en el
año 2005 (Ley Provincial N°7422).

En  el  año  2018  se  firmó  un  Convenio  de  Cooperación  y  Colaboración entre  la  Dirección  de  Recursos
Naturales  Renovables  de  la  Provincia  de  Mendoza  y  las  dos  empresas  mencionadas  para  la  ges-ón
ambiental y turís-ca de ambas Reservas Naturales Provinciales, dado que gran parte de ellas se encuentran
dentro la propiedad privada de la Estancia, par-cipando conjuntamente en la elaboración de un “plan de
manejo” de las áreas de acuerdo al Art. 13 de la ley N°6045 (Ley de Protección de Áreas Naturales de la
Provincia de Mendoza).

Asimismo, y con el único fin de preservar los importantes recursos naturales de la zona, ambas empresas
(SOMINAR S.A. y LUNCAY S.A.) hicieron los estudios y realizaron las presentaciones correspondientes para
declarar  a  los terrenos  que se  encuentran entre ambas  Reservas  Naturales  Provinciales como  Reserva
Natural Privada “El Sosneado”, y otorgarle a esta área el reconocimiento de la provincia.

De esta forma, dentro de la propiedad estarían parte de la Reserva Natural Provincial de la Laguna del Atuel,
parte de la Reserva Natural Provincial de la Laguna del Diamante, y la Reserva Natural Privada “El Sosneado”,
conformando un importante corredor de conservación ambiental.

La  intención de las  empresas  es  cuidar  y  preservar  los  recursos  naturales  de  la  Estancia  El  Sosneado,
elaborando esquemas de control junto al cuerpo de guardaparques provinciales y Gendarmería Nacional, y
desarrollar el eco-turismo en la Estancia El Sosneado, conviviendo con las ac-vidades de los crianceros que
arriendan los puestos para la cría de animales y el arrendamiento de los potreros en el Area Protegida por
ISCAMEN desde el año 1997 para el cul-vo rota-vo de ajo, papa semilla, y alfalfa, entre otros.

En la página web de la empresa (www.sominar.com.ar) existe la posibilidad de descargar un folleto que
con-ene un mapa que muestra las dis-ntas Áreas Naturales Protegidas, y en el que se brinda una serie de



recomendaciones para quienes transitan por las rutas internas y circundantes (adjuntamos una copia del
folleto al final de este comunicado).

Esperamos  que estas  aclaraciones sean de u-lidad para encontrar  soluciones construc-vas al  conflicto
interprovincial que mo-vó los arIculos periodís-cos mencionados al comienzo, y quedamos a disposición
para cualquier consulta adicional a través del siguiente correo electrónico: administracion@sominar.com.ar


